
   

 

 

 
 
Madrid, 6 de mayo de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un servicio de mantenimiento y resolución de 
incidencias de usuarios y atención de solicitudes de la plataforma microinformática de Metro de 
Madrid, S.A. y servicio de reparaciones por rotura. (Licitación 6012000034) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 
 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EXPERIS 
MANPOWERGROUP, S.L.U. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no está firmado 

electrónicamente por el licitador o su representante legal tal y 

como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento 

de contratación)) completo, debidamente cumplimentado y 

firmado electrónicamente. 

INSTALACIONES 
INFORMATICAS, S.A. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, se considera 

incompleta por los siguientes motivos: 

• En el “BLOQUE 2: INFORMACIÓN SOBRE EL LICITADOR” no 

indican si pertenecen a algún grupo empresarial o no. En 

caso afirmativo deberán adjuntar un listado de las empresas 

que componen dicho grupo empresarial. 

• En el “BLOQUE 6: PARTICIPACIÓN CON OTRAS ENTIDADES” 

no indican si van a participar en esta licitación en solitario o 

en UTE. En el caso de que se presenten en UTE, deberán 

indicar el nombre del resto de entidades e incluir el Anexo IV 

(Declaración responsable (documento de contratación)) 

completo, debidamente cumplimentado y firmado 

electrónicamente por cada una de las empresas que 



   

 

 

constituyan dicha UTE. 

• No se han contestado ninguna de las cuestiones planteadas 

en el “BLOQUE 8: INFORMACIÓN RELATIVA A LOS 

SUBCONTRATISTAS”. 

• El apartado “DECLARACIONES FINALES” está incompleto, por 

lo que no coincide con el apartado “DECLARACIONES 

FINALES” del Anexo IV (Declaración responsable (documento 

de contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

se les facilita. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo IV 

(Declaración responsable (documento de contratación)) del 

Pliego de Condiciones Particulares, completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

 
Excepción a la suspensión de plazos administrativos en la adjudicación de la licitación nº 
6012000034 para Servicio de mantenimiento y resolución de incidencias de usuarios y atención 
de solicitudes de la plataforma microinformática de Metro de Madrid, S.A. y servicio de 
reparaciones por rotura. 

La Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, establece con carácter general, la suspensión de plazos para la tramitación de los 
procedimientos administrativos de las entidades del sector público, todo ello sin perjuicio de 
que, según el punto cuarto de la mencionada Disposición, dicha suspensión no afectará a los 
procedimientos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
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